
18 NORMAS LEGALES Sábado 29 de abril de 2017 /  El Peruano

economía social de mercado. Bajo este régimen, el Estado 
orienta el desarrollo del país, y actúa principalmente en 
las áreas de promoción de empleo, salud, educación, 
seguridad, servicios públicos e infraestructura;

Que, asimismo, el artículo 60 de la Constitución 
Política del Perú prescribe el rol subsidiario del Estado en 
la actividad económica, precisando que sólo autorizado 
por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente 
actividad empresarial, directa o indirecta, por razón de 
alto interés público o de manifiesta conveniencia nacional;

Que, el principio de subsidiariedad determina que las 
acciones del Estado deben estar vinculadas al fomento, 
estimulación, coordinación, complementación, integración 
o sustitución, en vía supletoria, complementaria 
o de reemplazo, de la libre iniciativa privada. La 
subsidiariedad se manifiesta como el acto accesorio o de 
perfeccionamiento en materia económica, que se justifica 
por la inacción o defección de la iniciativa privada;

Que, el Decreto Legislativo Nº 1031 que promueve 
la eficiencia de la actividad empresarial del Estado y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 176-
2010-EF; establecen que la Actividad Empresarial del 
Estado se desarrolla en forma subsidiaria, autorizada por 
Ley del Congreso de la República y sustentada en razón 
del alto interés público o manifiesta conveniencia nacional, 
en cualquier sector económico, sin que ello implique una 
reserva exclusiva a favor del Estado o se impida el acceso 
de la inversión privada;

Que, la Corporación Financiera de Desarrollo S.A. – 
COFIDE es una empresa del Estado con accionariado 
privado, organizada como sociedad anónima, que cuenta 
con autonomía administrativa, económica y financiera y se 
rige por el Decreto Legislativo Nº 206, modificado por la Ley 
Nº 25382, el Decreto Ley Nº 25694, la Ley Nº 27170 y su 
Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 072-
2000-EF, el Decreto Legislativo Nº 1031 y su Reglamento, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 176-2010-EF; y en 
lo pertinente por la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros y la Ley Nº 26887, 
Ley General de Sociedades; y por sus estatutos;

Que, mediante el Decreto Ley Nº 25694, se adiciona 
como objeto social de COFIDE efectuar actividades de 
financiamiento a nivel nacional en favor de pequeños 
empresarios y agricultores, preferentemente en zonas 
deprimidas, a través de instituciones financieras u otras 
entidades de fomento que apoyen eficazmente a la actividad 
económica rural y a los pequeños empresarios en general;

Que, de conformidad con el artículo 7 de la Ley Nº 26702, 
el Estado no participa en el sistema financiero nacional, 
salvo las inversiones que posee en COFIDE como banco de 
desarrollo de segundo piso, en el Banco de la Nación, en el 
Banco Agropecuario y en el Fondo MIVIVIENDA S.A.;

Que, COFIDE ha participado a través de intermediarios 
del sistema financiero, en financiamientos para inversiones 
productivas, proyectos de infraestructura pública y privada 
a nivel nacional, entre otros, como banco de desarrollo de 
segundo piso;

Que, para COFIDE, el principio de subsidiariedad se 
configura en su naturaleza jurídica de banco de segundo 
piso, canalizando recursos financieros al mercado a 
través de otras instituciones financieras que actúan 
como intermediarios financieros; y a través de su marco 
normativo, se encuentra facultado a complementar la 
oferta privada para el financiamiento en las áreas de 
salud, educación, seguridad, servicios públicos, así como 
financiamiento a pequeños empresarios y agricultores, 
además de la promoción y financiamiento de inversiones 
productivas y de infraestructura pública y privada a nivel 
nacional a través de intermediarios financieros;

Que, en ese sentido COFIDE debe mantener en 
todo momento una participación razonable en los 
riesgos y beneficios asociados a las operaciones en las 
que participa; complementando la participación de la 
exposición crediticia de los intermediarios financieros 
privados, en el marco del rol subsidiario que le corresponde 
dentro del sistema financiero nacional, como empresa del 
Estado con accionariado privado y según su naturaleza 
de banco de desarrollo de segundo piso, establecida en el 
Decreto Ley Nº 25694 y en el artículo 7 de la Ley 26702;

Que, se requiere mejorar la eficiencia de COFIDE, a 

través del establecimiento de lineamientos que prioricen 
los principios de eficiencia, asunción razonable de riesgo, 
control adecuado, y en un contexto de transparencia;

Que, de conformidad con el artículo 56 del Decreto 
Legislativo Nº 206, el Poder Ejecutivo, por Decreto 
Supremo del Ramo de Economía, Finanzas y Comercio 
(hoy, Sector Economía y Finanzas), podrá dictar las 
normas complementarias que sean necesarias para la 
mejor aplicación del referido Decreto Legislativo;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8 del artículo 
118 de la Constitución Política del Perú, la Ley Nº 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo, el Decreto Legislativo Nº 1031 
que promueve la eficiencia de la actividad empresarial del 
Estado y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 176-2010-EF; y el Decreto Legislativo Nº 206;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto 
El presente Decreto Supremo tiene por objeto fijar 

los parámetros de asunción de riesgo en las políticas 
de financiamiento de la Corporación Financiera de 
Desarrollo S.A. - COFIDE, en su calidad de banco de 
desarrollo de segundo piso, los cuales son aplicables a 
la canalización de recursos a través de intermediarios 
financieros, a efectos que la referida entidad mantenga 
una participación razonable en la exposición crediticia de 
las operaciones de financiamiento en las que interviene, 
conforme al marco del rol subsidiario como empresa del 
Estado con accionariado privado. 

Artículo 2.- Participación razonable en la 
exposición crediticia

Corresponde a COFIDE mantener los siguientes 
parámetros de asunción de riesgo en sus políticas de 
financiamiento:

a) La participación máxima del financiamiento, tanto 
en créditos directos como créditos indirectos, será de 
hasta el 25% del financiamiento total del proyecto. 

b) Excepcionalmente, podrá financiarse hasta el 50% 
del financiamiento total del proyecto, siempre que se trate 
de un financiamiento especializado y que dicha operación 
haya sido aprobada por el Directorio del Fondo Nacional 
de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado 
– FONAFE. 

El financiamiento especializado comprende 
operaciones de financiamiento para deudores que no 
tienen suficiente capacidad de pago, sin considerar 
la renta generada por los activos que son objeto de 
financiamiento.

Asimismo, el financiamiento total del proyecto excluye 
los aportes de los accionistas. 

Artículo 3.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFREDO ThORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

1514994-2

Autorizan Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para 
el Año Fiscal 2017 a favor de diversos 
Gobiernos Locales, para el financiamiento 
de intervenciones sanitarias

decRetO suPRemO
Nº 114-2017-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 



19NORMAS LEGALESSábado 29 de abril de 2017 El Peruano /

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017, se aprobó, entre 
otros, el presupuesto del pliego 011: Ministerio de Salud;

Que, de conformidad con lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dicho Ministerio es la Autoridad de Salud a nivel 
nacional, según lo establece la Ley Nº 26842, Ley General 
de Salud, tiene a su cargo la formulación, dirección y 
gestión de la Política Nacional de Salud y es la máxima 
autoridad en materia de salud;

Que, el numeral 24.1 del artículo 24 de la Ley Nº 
30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2017, autoriza al Ministerio de Salud para realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
hasta por la suma de S/ 56 000 000,00 (CINCUENTA 
Y SEIS MILLONES Y 00/100 SOLES), a favor de los 
gobiernos locales, para el cierre de brechas del programa 
de complementación alimentaria para la persona afectada 
por tuberculosis (PCA-PANTBC); 

Que, asimismo, el numeral 24.3 del citado artículo 24, 
establece que dichas modificaciones presupuestarias se 
aprueban mediante decreto supremo, refrendado por el 
Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de Salud, 
a propuesta de este último; siendo que para el caso 
del numeral 24.1 las modificaciones presupuestarias 
autorizadas se aprueban previa opinión técnica del 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, respecto a la 
distribución de los recursos a nivel de Gobierno Local, 
sobre la base de la directiva que regule el funcionamiento 
del programa de complementación alimentaria para la 
persona afectada por tuberculosis (PCA-PANTBC);

Que, mediante Resolución Ministerial N° 
025-2017-MIDIS, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social aprueba la Directiva N° 001-2017-MIDIS, 
“Funcionamiento de la modalidad de Complementación 
Alimentaria para la Persona Afectada por Tuberculosis – 
PANTBC del Programa de Complementación Alimentaria”;

Que, a través del Informe Técnico N° 001-2017-DPCTB-
DGIESP/MINSA la Dirección de Prevención y Control de 
la Tuberculosis de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública del Ministerio de Salud, 
sustenta la distribución de los recursos destinados a 
favor de los gobiernos locales, para el cierre de brechas 
del programa de complementación alimentaria para la 
persona afectada por tuberculosis (PCA-PANTBC); 

Que, por su parte, mediante Oficio N° 028-2017-MIDIS/
VMPS el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, 
a través de la Dirección General de Articulación y 
Coordinación de Prestaciones Sociales, comunica la 
pertinencia de la propuesta de distribución de los recursos 
presupuestarios, para los gobiernos locales que ejecutan 
la modalidad PANTBC del Programa de Complementación 
Alimentaria; 

Que, asimismo, mediante Informe Nº 
021-2017-OGPPM-OP/MINSA, la Oficina de 
Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del Ministerio de 
Salud, indica que dicho pliego cuenta con los 
recursos presupuestarios necesarios en la Fuente de 
Financiamiento 1: Recursos Ordinarios, para efectuar 
la Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017, dispuesta en 
el numeral 24.1 del artículo 24 de la Ley N° 30518; en 
virtud de lo cual a través del Oficio Nº 1280-2017-SG/
MINSA, el Ministerio de Salud solicita dar trámite a la 
citada transferencia de recursos;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar una 
Transferencia de Partidas del pliego Ministerio de Salud a 
favor de diversos Gobiernos Locales hasta por la suma 
de CINCUENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS 
Y 00/100 SOLES (S/ 53 753 326,00), para el cierre de 
brechas del programa de complementación alimentaria 
para la persona afectada por tuberculosis (PCA-
PANTBC), del Programa Presupuestal 0016: TBC VIh/
SIDA, con cargo a la Fuente de Financiamiento Recursos 
Ordinarios, en el marco de lo dispuesto en las normas 
indicadas en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en el numeral 24.1 
del artículo 24 de la Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2017;

DECRETA:

Artículo 1.- Objeto 

1.1 Autorizase una Transferencia de Partidas en 
el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2017, hasta por la suma de CINCUENTA Y TRES 
MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS VEINTISEIS Y 00/100 SOLES (S/ 53 753 
326,00) del pliego 011: Ministerio de Salud, a favor de 
doscientos veinte (220) Gobiernos Locales, para el cierre 
de brechas del programa de complementación alimentaria 
para la persona afectada por tuberculosis (PCA-PANTBC), 
en el marco del Programa Presupuestal 0016: TBC VIh/
SIDA, conforme a lo indicado en la parte considerativa de 
la presente norma, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 011 : Ministerio de Salud
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración Central-MINSA

ACCIONES CENTRALES
ACTIVIDAD 5000001 : Planeamiento y Presupuesto 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2.2 Pensiones y Otras Prestaciones Sociales 53 753 326,00
     --------------------
TOTAL EGRESOS    53 753 326,00
    ============

A LA:     En Soles

SECCION SEGUNDA  : Instancias descentralizadas
PLIEGO   : Gobiernos Locales 
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0016 : TBC-VIH/SIDA
PRODUCTO 3000669 : Personas afectadas con 
   tuberculosis reciben apoyo 
   nutricional
ACTIVIDAD  5005159 : Brindar apoyo nutricional a las 
   personas afectadas por 
   tuberculosis. 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTOS CORRIENTES
2.3 Bienes y Servicios    53 753 326,00
    ===========
TOTAL EGRESOS    53 753 326,00
    ===========

1.2 Los pliegos habilitados en la Sección Segunda 
del numeral 1.1 del presente artículo y los montos 
de transferencia por pliego, se detallan en el Anexo 
“Cierre de brechas del programa de complementación 
alimentaria para la persona afectada por tuberculosis 
(PCA-PANTBC)” que forma parte integrante del presente 
Decreto Supremo, el cual se publica en los portales 
institucionales del Ministerio de Salud (www.minsa.gob.
pe) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.mef.
gob.pe), en la misma fecha de publicación de esta norma 
en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2.- Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 Los Titulares de los pliegos habilitador y habilitados 
en la presente Transferencia de Partidas, aprueban 
mediante Resolución la desagregación de los recursos 
autorizados en el numeral 1.1 del artículo 1 de la presente 
norma, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días 
calendario de la vigencia del presente Decreto Supremo. 
Copia de la Resolución será remitida dentro de los cinco 
(05) días de aprobada a los organismos señalados en el 
numeral 23.2 del artículo 23 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 28411, Ley General del Sistema Nacional 
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de Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
304-2012-EF.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados solicitará a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran, como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados instruirá a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3.- Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que se hace 

referencia en el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no podrán ser destinados, bajo responsabilidad, a 
fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4.- Publicación de casos 
El Ministerio de Salud publica en su portal institucional 

(www.minsa.gob.pe) el detalle del número de casos por 
atender en el presente año fiscal a nivel de Gobiernos 
Locales, en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 5.- del refrendo 
El presente Decreto Supremo es refrendado por 

la Ministra de Salud y por el Ministro de Economía y 
Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de abril del año dos mil diecisiete.

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente de la República

ALFREDO ThORNE VETTER
Ministro de Economía y Finanzas

PATRICIA J. GARCíA FUNEGRA
Ministra de Salud

1514994-3

Modificación de los Procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación de 
los recursos del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal aprobados 
mediante Decreto Supremo N° 394-2016-EF

decRetO suPRemO
Nº 115-2017-ef

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N° 29332 y modificatorias, se 
creó el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal, el cual tiene por objetivos: i) Mejorar los niveles 
de recaudación y la gestión de los tributos municipales, 
fortaleciendo la estabilidad y eficiencia en la percepción 
de los mismos; ii) Mejorar la ejecución de proyectos de 
inversión pública, considerando los lineamientos de 
política de mejora en la calidad del gasto; iii) Reducir 
la desnutrición crónica infantil en el país; iv) Simplificar 
trámites generando condiciones favorables para el clima 
de negocios y promoviendo la competitividad local; 
v) Mejorar la provisión de servicios públicos locales 
prestados por los gobiernos locales en el marco de la 
Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; y, vi) 
Prevenir riesgos de desastres;

Que, mediante Decreto Supremo N° 394-2016-EF, 
se aprobaron los Procedimientos para el cumplimiento 
de metas y la asignación de los recursos del Programa 
de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal del año 
2017;

Que, mediante Oficio Nº 01749-2016-CG/DC, la 
Contraloría General de la República remite sus propuestas 
de metas en el marco del Programa de Incentivos a la 
Mejora de la Gestión Municipal para el año 2017, entre 
las cuales se consideraban metas relacionadas a la 
implementación del control interno en el proceso de 
inversión pública;

Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1252 se crea el 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones y se deroga la Ley Nº 27293, Ley del 
Sistema Nacional de Inversión Pública, indicando en la 
Primera Disposición Complementaria Final que dicho 
Decreto Legislativo entra en vigencia al día siguiente de 
la publicación de su Reglamento, el cual fue aprobado 
mediante Decreto Supremo Nº 027-2017-EF y publicado 
el 23 de febrero de 2017;

Que, mediante Oficio Nº 00006-2017-CG/CIN, la 
Contraloría General de la República solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público la modificación de 
las metas 03 y 07, 21 y 30 a efectos de reemplazar el 
proceso de control interno de la inversión pública, el cual 
se encuentra en una etapa inicial de implementación 
y aún no cuenta con las disposiciones específicas para 
cada fase del ciclo de inversión, por el proceso de control 
interno del presupuesto público;

Que, las metas Nº 03 y 07 “Implementación del 
control interno (fase de planificación) en los procesos de 
inversión pública y contratación pública” establecidas en 
el Anexo Nº 02 del Decreto Supremo Nº 394-2016-EF, 
cuya fecha máxima de cumplimiento es el 31 de julio de 
2017, así como las metas Nº 21 y 30 “Implementación 
del control interno (fase de ejecución) en los procesos 
de inversión pública y contratación pública” establecidas 
en el Anexo Nº 03 del citado Decreto, cuya fecha máxima 
de cumplimiento es el 31 de diciembre de 2017, están 
relacionadas con el sistema de inversión pública; por 
lo que resulta necesario modificar dichos Anexos a fin 
de reemplazar el proceso de inversión pública por el 
proceso de presupuesto público en las metas antes 
mencionadas;

Que, de otro lado, el artículo 13 de los Procedimientos 
aprobados mediante Decreto Supremo Nº 394-2016-EF 
dispone que la transferencia de recursos del Programa 
de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal, a 
favor de las municipalidades que hayan cumplido con las 
metas correspondientes al 31 de diciembre de 2016, se 
realiza hasta el mes de abril del año 2017; sin embargo, 
considerando el número de observaciones presentadas 
respecto al cumplimiento de metas de los referidos 
gobiernos locales y a la complejidad de su evaluación; 
resulta pertinente extender el plazo para la transferencia 
de recursos a favor de los gobiernos locales hasta el mes 
de mayo del presente año;

De conformidad con lo establecido en la Ley N° 29332 
y modificatorias, Ley que crea el Programa de Incentivos 
a la Mejora de la Gestión Municipal, y el Decreto Supremo 
N° 394-2016-EF, que aprueba los Procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación de los recursos 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal del Año 2017;

DECRETA:

Artículo 1.- Modificación de los Anexos Nº 02 y 03 
de los Procedimientos aprobados mediante decreto 
supremo Nº 394-2016-ef.

Modifíquese las metas 03 y 07 detalladas en el 
Anexo Nº 02, así como las metas 21 y 30 detalladas 
en el Anexo Nº 03 de los Procedimientos para el 
cumplimiento de metas y la asignación de los recursos 
del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión 
Municipal del año 2017, aprobado mediante el Decreto 
Supremo Nº 394-2016-EF, conforme se detalla en el 
Anexo adjunto, el mismo que forma parte de la presente 
norma.

Artículo 2.- Plazo de transferencia de recursos por 
el cumplimiento de metas al 31 de diciembre del año 
2016.

Dispóngase que la transferencia de recursos a favor 
de los gobiernos locales que hayan cumplido con las 


